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Este -Periódico  sale M ié rco les  7  D o m in g o s .  Se 

suscr ibe  en las I m p re n ta s  de H c r r e ro - P e d ro n  y  
C o m pañ ía ,  C a lle  del C u r a  n ú m e ro  2, y  Ja que  
e s ta  á cargo de D. N ico lá s  Soler ,  C a lle  de S. A g u s -  
l i u  n ú m e ro  30 á 8 rs.  al mes pa ra  esta C a p i ta l  l l e 
vado c as i  de los Señores S u sc r i to re s .

flbimi39 'A ¿OÍvJíjpft 19 m
Se ad m i te n  suscr ic iones  pa ra  fuera de la C a p i ta l  

á 10 rs. al mes f rauc o  de p o r te .  Los A y u n t a m i e n 
to s  p aga ran  51 rs. cada t r im e s t re ,  según don t r a ta .

Las  rec lam aciones  sé ha rán  al Sr.  Gefc P o l í t i c o ,  
y  los av is o s  que-se d i r i jan  á la E m p re s a  serán f r a n 
cos de  p o r t e ,  s in  c u y o  r e q u i s i to  n o  se-admitirán.
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BOLETIN OFICIAL
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

NUM. 8. M ié r c o le s  & 6  d e  E n e r o  d e  1 8 4 2 -
c.

A R T IC U L O  D E O F IC IO .

D IP U T A C IO N  PR O V INC IAL D E  
A l b a c e t e .

Circular.

Con retraso del servicio publico, y no 
sin compromiso, y responsabilidad de los 
Ayuntamientos en cuya demarcación m u 
nicipal hay propiedades pertenecientes á 
sugetos que viven en otra población, de
jan de hacerse efectivos á los plazos le 
gales los pagos de las Cuotas con que en 
repartimientos aprobados por la superio
ridad deben contribuir los terratenientes. 
Contra estos en ocasiones no alcanza la 
acción de dichos Ayuntamientos sino por 
medio de la cooperación, y auxilio que 
que deben prestarles los del domicilio  
deudor. La Diputación ha tenido ya oca 
sion, y disgusto de ocuparse de recursos 
motivados por ésa falta de cooperación 
reclamada, reiteradamente pero sin fruto  
de uno á otro Ayuntamiento de esta pro
vincia; y considera oportuno recordar á 
todos, que están en obligación de a u x i
liarse mutuamente y con eficacia para la 
cobranza de cuanto toque pagar en toda 
clase de repartimientos á los térra ten ten 
íes; y q<ic para que á estos pare todo 
perjuicio el transcurso de término, d u 
rante el cual deben oírse por los A yun
tamiento8 las quejas sobre agravios en 
tales repartimientos, con la debida anlt 
cipación 83 oficie á los Alcaldes de su 
domicilio, siempre que lo tengan en cual
quiera otro pueblo de la provincia, y

carezcan de apoderado notorio y conoci
do en el del repartimiento, para que ya  
por citación individual, ya por fijación del 
anuncio correspondiente en el sitio p ú 
blico acostumbrado cuiden los referidos 
Alcaldes de que llegue á noticia de los 
vecinos terratenientes en otra demarcación 

. municipal dentro de que t e r m i n o ,  y  des
de cuando pueden reclamar de  a g r a v i o s  
t a n t a  e n  los  r e p a r t i m i e n t o s  d e  gastos m u 
nicipales, cuanto en los  de contribucio
nes ordinarias y extraordinarias y cuales-  
quieta otros á que deba ser contribuyen
te todo terrateniente en el pueblo, que 
radiquen sus propiedades.

Lo que por acuerdo de esta corpora
ción participo á V. SS. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde á 
V. SS. m uchos años. Albacete 2 0  de 
Enero de 1 8 4 2 .= E 1  Presidente, D ie g o  
M on toya .= F rancb co  Andreo D a m p i e r r c ,  
secretario.— Señores Presidentes y  A y u n 
tamientos constitucionales de esta  provincia .1

O TR A .

Debiendo remitirse por es,a D iputa-  
c o n  al G o b i e r n o  de S. M. noticia exac
ta de los establecimientos de Beneficen
cia que existen en ios pueblos de esta 
provtncta, con Csprcsmn de los ingresos
7 9" c  cuentan y los gastos
a que estos están alectos, fia acordado 

_,sc prevenga á VV. como lo fiago, que  
al tenor de lo que dispone el articulo
35 ^  '«7 de 6  de Febrero de 1823
restablecida en 6 de Setiembre de 1S36 
formen y remitan á esta corporación Las
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cuentas de aquellos establecimientos en 
el preciso é improrrogable término de 
ocho dias contados desde el en que re
ciban esta circular, pues de . no hacerlo 
según se previene se adoptaran medidas 
de rigor que siempre son sensibles á la 
Diputación. Dios guarde á VV. muchos 
años. Albacete y Enero 21 de 1 8 4 2 .=  
El Presidente, Diego Monto.ya.=Francis- 
co Andreo Dampierre, secretario.=Scño-  
res Presidentes y Ayuntamientos consti
tucionales de los pueblos de esta :pro
vincia.

procedentes de monasterios v
de ambos sexos señalando n a n  C° nvcntos  
 . .  . .  í> ' -  -  - su Pinicoremate los dias 7 y 8  de Mar» U 
mo, en las casas consistoriales °  1í ’roxi'‘ 
capital ante el Sr. Juez de Dri™ G5ta
l a n r í a  rl n  « l i o  ---- .1 ^  TQ

D. Manuel Salvador T illora  con •
Jol —L„n—  von citación

lor y niidel .caballero sindico procuradc 
asistencia.

ANUNCIO.

Debiendo precederse á la provisión 
de Ja plaza de auxiliar ó maestro para 
la Escuela práctica del Establecimiento de 
Ja Normal de esta capital, ha acordado 
^  Diputación se anuncie en el boletín 
oficial de esta provincia con el fin ¡de 
que los aspirantes puedan 'presentar sus 
solicitudes á la secretaria de dicha cor
poración, adviniéndoles que solo se ad
mitirán hasta el dia 5  del mes próximo 
venidero. Albacete 2 1  de Enero de 1842. 
—- E l  Presidente, Diego M ontoya.=Fran-  
ctsco Andreo Dazapierre, secretario.

EL DIA 7 D E  JMAR.ZO.

t  *•»««.

de h u e t V e n ° d ep m ¡ ™ " d ” B]aU,L vancal 
de cinco celemines de tierra Ci ° r" ela’ 
no tiene cargas, produce 3 00  rieg°»
ce su arriendo en 15 de i' ^ VCn"
costumbre, lo e  capitalizado f „ 5 
por los que se saca á subasta

De 10 á 11 otro id. id ó j i 
ta que llaman de Bogarra, d e V ,  c” ” -

costumbre, fue capitalizado en ^  / cŜ gUQ 
en que sale á subasta. o 4 o 0  rs.

D e 11 á 12 otro id. id Pri Apk
cinco celemines de , tierra Cl¡ - 1

- v n  —  p o

DIRECCION G E N E R A L  D E  CAMINOS
CANALES Y PUERTOS.

Los proyectos, presupuestos y pliegos 
de condiciones para la egecucion de las 
obras de la travesía de Castilla en la 
carretela general de esta Córte á la Co
rtina se hallaran de manifiesto desde el 
día I . 0 de Febrero próximo en esta D i
rección general, en la cual se ha de ve- 
ytficar su subasta el día que con suficien
cia Anticipación se señalará. Madrid 21 dé 

eto de 1 8 4 2 .= P e d r o  Mirande.

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS DE
M O M IZ A C IO B  D e  l a  i r o v i 3 J C I A  S E  A L B A C E T E.

ANUNCIO.

Je 6 ,ene, noc/onoZes.

<p a, SU as â Para su enagenacion con- 
o e  a ordenes é instrucciones vigentes 

as jncas nacionales que se espresaran

e n

tiene cargas, produce 1 5 5  f  t l e g° i  
anterior; fue capitalizado en  /*, Como 
sale á subasta. 4 4  * 0  rs.

De 12 á 1 otro ,id. 
cuatro celemines y dos c u a r i ' t i^  id . de  
ra en rieg.o, no tiene C a * 08 dc *ie t” 
240  rs. y vence en 15 de a ^ ’ Pro^uce

: :  r t a *  - 1» "
E L  D IA  8  D E  I D E M.

D e 9  á 1 0  3= 1,  maB .
¡a. camino ¿el Molino " an.a ° lro 'd ‘ 
celemines y  ¿os cuartillos a trcs
tiene cargas, produce comri C tierra» „no  
155 rs. fue tasado en 44110  anterior 
se saca á subasta. rs* en tlue

'mTJV& nfZ*  da o'1-:
prende ocho fanegas diez D°i ^U-C C° “ i 
tierra con 436  obvos, %  ^
produce 403 rs. y vence su

- f  t i
siete celemines con 2877 vides, no tic
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ne cargas, está arrendada al tercio y 
vence en 1 7  de Noviembre, fue capitali
zado en 5 7 0 0  rs. por los que sale á 
subasta.

D e 1 2  á 1 una baza en termino de 
Lezuza sitio casa de las multas de siete 
fanegas de tierra en vega, no tiene car
gas, produce 4 5 0  rs. y vence s u a r r ie n -  
do en Navidad de cada año, fue capita
lizada en 135 0 0  rs. por los que sale á
subasta.

L o que se inserta en el boletín ofi
cial á fin de que los interesados en la 
adquisición de dicbas fincas puedan lici
tarlas acudiendo ál parage señalado los 
dias y boras que se citan; debiendo ad
vertir que todos los arrendamientos es-  
tan cumplidos pero siguen por la tacita 
disfrutándolas sus colonos, según cos
tumbre. Albacete 2 5  de E n e r o d e  1 8 4 2 .  
= E 1  comisionado principal, santiago  Al-  
barruiz.

^  prouzncBoi q ^  ^  4n77¿zn
cn ¿ z ^ n ¿ z r, p r o ^ r ^ n ^ s  ^  mnZl^XBCCzbx ^  
couc r̂t^ox .^prm ^ox ^  reltgmxox, con 

^  Zox c o n u c o s  o  que per- 
^ ^ ^ ^ p u ^ Z o s ^ q u ^ r u ^ u u ,  uxuh^r.

D^Z contt^n^o ^  ^  ^ u s ^ ñ  ^  ^ o r ^ z .

1 U na huerta en  la presa del M oli
nillo arrendada á Francisco Ulanda en la 
cantidad anual de 2 2 6  rs.

2  U n  huerto en Biensérvida sitio del 
Molino del Uoncejo arrendado á B runo  
M a r tín e z  en la cantidad anual de 16 rs.

concento ^  A. ^ u x A u  ^  ^ o n f77o.

3 U na haza en el Bonillo de 166 fa
negas que llaman la casa d e U a u d e te c o n  
casa, pozo, hera y egido arrendada á D.
Jorge Navarro y Fera en tres celeminea  
de lo que siembre.

4 U n  cebadal en el barranco del Fon- 
cejo dicho pueblo de dos fanegas ar
r e n d a d o  á  Juan Gabriel en dos fanegas 
de trigo año y vez.

5 Una haza en el sitio de laM oeda,
jurisdicción de Alcaraz de quince fanegas 
esta sin arrendar.

^ Utra haza de diez fanegas en el
camino de las balinas en  el Bonillo la
cual esta sin arrendar.

, . B. . G.i  ̂ A .
7 Utra haza en el Bonillo y sitio de

las carretas á la izquierda de la senda 
de Angorfilla de dos y media fanegas; 
esta sin arrendar.

8  Utra haza en el Bonillo  y sitio de
Gerro-gordo junto á 8 ocuellamos de tres 
fanegas esta sin arrendar.

6  Utra baza en el B onillo  en el si
tio dé la Beña rulada de 3 6  fanegas ar
rendada á los herederos de BlasGaballe-  
ro en tres celemines de lo que siembre.

16 Utra haza en el Bonillo  y sitio  
del rebajo del peral de 36 fanegas, esta 
sin arrendar.

11  Utra haza en el Bonillo y sitio  
de M ingo F u ste  de cuatro fanegas esta 
sin arrendar.

12 U na haza en el B onillo  y  sitio 
de la Morra de Morilla de tres fanegas, 
esta sin arrendar.

13 Utra haza en él Bonillo  y sitio  
de Beralta de cuatro y media fanegas es
ta sin arrendar.

1 4  Utra haza en el B on illo  y sitio 
de la Gabezuela de 4 fanegas arrendada 
á santiago Gaballero en dos fanegas de 
trigo año y vez.

15 Utra baza en el Bonillo  y  paso 
de Muñera, un talón y  una loma de 
tres fanegas arrendado todo á U . Ju an
Balomar en  la cantidad anual dé ^ 6  rs..

16 Utra baza en  él B on il lo  y  sitio 
de la Losilla esta sin arrendar.

17 Utra haza en el B onillo  y sitio
del barranco de 6 an Uristobal de una 
fanega arrendada á Manuel F in g a rro n cn  
diez y ocho celemines de tr ig o a ñ o  y vez^

18 Utra haza en el Bonillo y sitio
del carril de la casa del dorador de una 
fanega esta sin arrendar.

16 Utra haza en el Bonillo y sitio
del camino de cabeza Morena de 4  fa-j 
negas esta sin arrendar.

2 6  Utra baza en el Bonillo y ^ñio
del camino de la R o b l e d a  se ignora su
cabida y  esta  sin arrendar.

2 1  Utra baza en et Bonillo  á l a p a r -  
te de la tejera se ignora su cabida y cs  ̂
ta sin arrendad

22  U t r a  baza en  el Bonillo y sitio 
de Ins barreros se ignora su cabida y 
esta sin arrendar.

23  Tres cebadales en el Bonillo el 
^no en el camino de la Usa, otro e n e l  
U r d o  mayor y el otro en la fuen Jor- 
dana siendo la cabida de todos tres de 
nueve fanegas y están arrendados á
F rancisco  Rodenas pagando una fanega 
p o r  cada ocho de lo que siembre.
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Del convenio del Carmen de Cándete.

24 Un vancal en Cándete y sitio de 
la huerta de arriba arrendado á Pedro 
Pairó en la cantidad anual de 300 rs.

2o  Un vancal en Laúdete y sitio del 
agua ó huerta de Bogarra arrendado á 
Juan Goll Molina en la cantidad anual 
de 117 rs.

26 Otro vancal en Laúdete y en el
naurno sitio que el anterior arrendado á 
José Martínez Albertos en la cantidad 
anual de 155 rs.

2< Otro vancal en Laúdete en el
mismo sitio que el anterior arrendado á
francisco Torres en la erntidad anual de
250 rs.

28 Otro vancal en Laúdete arrendado
a, * Antonio Gil en la cantidad anual 
de 135 rs.

°livar en Laúdete en el par
ido del Llano arrendado á Pedro Peral-

■ ,l7  ° ' lvar en Laúdete y en el
SehTr 51l‘o CJUG anterior arrendado á

de s o ™ .  la camidad anual

m -3 ' ® ‘.ro =1 Cándete .  en el
Redro TV ’°  ^ UC C * a n t e r i o r  arrendado á

ISO rs Cn h c a n l i t l a 'i ==ual de

B o Z ,  ^  Laúdete partido de
pagando ar.re n^a a D. Francisco Están

37 Un i / crc*° 1>rul° que produzca, 
vento, arre) biCj to cercado contiguo al con
cantidad annM °» a Cosme Marti cn la

38 V n % ¿ - m 0
Laúdete en el . .e tierra yermo en
mino de Villena" a dc J°s Santos, ca-
. 3 9  U n corral arruj t>r.oduce- 

tierras incultas Pn u  • do con algunas

m i n 0  de tia« d=te, n a d Z ^ t R " "  tcr"

B el con sen lo M

á 0  Un0S I,0?a"» d» dprra ,  val-

si la inútil, cri el termino de Liei
dada á Eloy Lorenzo en la r- ° r. arrcn'
nual de 83 rs. * ' ^ ^ a d  a -

41 Cinco fanegas de tierra
el termino de Lietor para»G ®Ccano en 
bran del pagadero están inculi^ ^  110m "

42 Una casa de labrador , 
fias de San Pedro con dcscubicr 
fanega de secano arrendada Y una 
Guijarro en la cantidad anual de 176"»°

D el convenio de Sanio D om in go  de yR

43 Una huerta en la rivera J ai 
caraz, junto al Molino de Dnív-, ^
que estubo arrendado á A g u s iU  Y rraca
y-, y =" dia -  h„,,a Z  Z Z T '
.  .  ...U n b uer ,°. Cn Alcaraz llamado el
Molinillo en la rivera arrendado á A n 
tonio Chacón en la cantidad anual dé 
1 0 0  rs. 31 tiC

45 Una finca cn el term ino de B i e n -  
servida y sitio de Santa Quitaría arren
dada a Juan de Mendoza en la cantidad
anual ele 50 rs.

46 Otra finca en B ienservida y sitio  
llamado Mar.a-agna arrendada á P e d r o  
Fícente Henares cn la cantidad anual de  
45 rs.

4 7  U n huerto en Bienservida y sitio 
de las Sayonas, arrendado á E ceqniel Ga
lera en la cantidad anual de 2 0  rs

á8  Un pedazo de , icrra S/¡ ’& n e_
gas cn Viveros sitio de la o j«  del conc-  
jo esta sin arrendar.

49 Una haza llamada del arenal per
teneciente a la obra p ¡a q u e cn v6tc 
convento fundó D. A ndrés de los H er
reros esta sin arrendar.

50 Una haza cu el sitio de la G om e
ra perteneció a la m ism a fundación que 
el anterior, no esta arrendada.

51 Una haza cn B ienserbida junto al 
camino de Santa Catalina arrendada á
Ciro Navarro en la cantidad anual de
2 0  rs.

52 Otra haza en B ienservida cn el
mismo sitio que el anterior arrendada á  
Pablo Sandoval en la cantidad anual de
25 rs.

53 U n  huerto en  B ienservida llama
do la Fuente del Saz arrendado á M i
guel Garrido en la cantidad anual de
6  rs.

CSe continuará.)

Imprenta á cargo d e  D , N icolás Solar.
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